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SAN LUIS, 4 de noviembre de 2025

VISTO:

El EXPE 2003/2023 en el cual obran las actuaciones relacionadas con la trayectoria académica
en la Carrera de Doctorado en Psicología de la Lic. Érica Analia SVRIZ ESCOBAR (EXP-USL
9446/2021); y

CONSIDERANDO:

Que la Carrera de Doctorado en Psicología, fue acreditada y categorizada A por CONEAU según
Resolución Nº 492/2017 y mediante Resolución Ministerial Nº 1945/18 se otorgó reconocimiento
oficial y la consecuente validez nacional del Título. 

Que la presentación se ajusta a las disposiciones de la Universidad Nacional de San Luis: OCD
N° 008/15; OCD Nº 006/19 y OCS Nº 35/16. 

Que mediante RD N° 596/2022 se aprobó el Tema y Plan Preliminar de Tesis titulado: “TRATA
DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL: REVISIÓN DE LAS
POLÍTICAS PÚBLICAS DE ARGENTINA Y CHILE. TRANSFORMACIONES PARA UN
TRABAJO MANCOMUNADO”, con la Dirección de la Dra. Roxana VUANELLO
(Universidad Nacional de San Luis) y la CoDirección de la Dra. Andrea PERONI FISCARELLI
(Universidad de Chile). 

Que mediante Recibo de Documentación Nº 4818/2025 la doctoranda eleva nota presentando el
Informe Anual de Seguimiento correspondiente al período 2024, la acreditación de 7 (siete)
Cursos de Posgrado y la reinscripción para el año 2025. 

Que la Comisión Asesora de Posgrado de la Facultad de Psicología, en su reunión del día 16 de
Octubre de 2025, acuerda con lo dispuesto por el Comité Académico de la Carrera de Doctorado
en Psicología en aprobar el Informe Anual de Seguimiento 2024, acreditar 2 (dos) cursos de
posgrado y proceder a la reinscripción a la carrera de Doctorado en Psicología en el año lectivo
2025. No se otorgan las horas de formación específicas solicitadas porque no consta en las
probanzas que sean horas de cursos de posgrado. Se le recuerda que debe certificar idioma
extranjero, sin excepción en el próximo IAS, en virtud que es requisito estipulado en la
normativa vigente.

Que corresponde su protocolización.
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Por ello y en uso de sus atribuciones: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Informe Anual de Seguimiento 2024 y reinscribir en la Carrera de
Doctorado en Psicología durante el año 2025, a la Lic. Érica Analia SVRIZ ESCOBAR, DU
28005058. 

ARTÍCULO 2º. Acreditar en el presente IAS, un total de 144 horas de formación de posgrado,
que forman parte del plan de formación de la Lic. Érica Analia SVRIZ ESCOBAR, DU
28005058. Se distribuyen las horas en las categorías correspondientes según el Plan de Estudio
(OCD Nº 008/15), conforme se detalla en el Anexo I. 

ARTÍCULO 3º. Dejar constancia de la trayectoria académica en el Doctorado en Psicología, de la
Lic. Érica Analia SVRIZ ESCOBAR, según consta en el Anexo II. 

ARTÍCULO 4º. Notifíquese, publíquese en Digesto Administrativo de la Universidad Nacional
de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.- 

 

CSB

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por Decana, Dra.
Gladys Esther LEOZ– Secretaria de Posgrado, Esp. María Florencia FASSIONE.
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ANEXO I 

 DOCTORADO EN PSICOLOGÍA  

Plan de Estudio OCD Nº 008/15  

 

Plan de Formación  
Lic. SVRIZ ESCOBAR Érica Analia 

2° IAS – 2024 
 

DENOMINACIÓN CRÉDITO 

HORARIO 

CATEGORÍAS 

Diseño y evaluación de programas y proyectos 

Sociales desde una perspectiva comunitaria. Responsable: 

Dra. Andrea Peroni Fiscarelli. Dictado en: Facultad de Ciencias 

Sociales. Universidad de Chile. Calificación: 6.8 Número de 

Folio 019 – 025. Foja 342 

120 

HORAS 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA 

Políticas migratorias, géneros y desigualdades. Responsable: 

Dra. Verónica Jaramillo. Dictado en: FLACSO. Calificación: 7 

(siete). Foja 417. 

24 

HORAS 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICA 

  

144 

HORAS 

TOTAL EN 

HORAS DE 

CURSOS DE 

POSGRADO 
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ANEXO II 

DOCTORADO EN PSICOLOGÍA 

Plan de Estudio OCD Nº 008/15 

 

TRAYECTORIA ACADÉMICA 

Lic. SVRIZ, Érica Analia 
 

 OBSERVACIONES HORAS DE 

FORMACIÓN 

ÉTICAS/MET./EPIST 

HORAS DE 

FORMACIÓN 

ESPECÍFICAS 

HORAS DE 

FORMACIÓN 

GRAL 

TOTAL DE 

HORAS 

INSCRIPCIÓN RD 

596/22 

 - - - - 

CERTIFICACIÓN 

DE IDIOMA.Adeuda 

 - - - - 

Reins RD 

1059/23 

 - - - - 

1º IAS 

Reins 

RD 

1237/24 

  

220 

-  

90 

 

310 

2º IAS 

Reins 

Año 2025  -  

144 

-  

144 

 

TOTAL 

  

220 

 

144 

 

90 

 

454 
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